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V ie rn e s .  Se s rsc r ib e .c n  Ja I m 
p re n ta  de D . N ico lás  H e r re ro  
y  P ed ro n  ca lle  del G u ra  n ú m .
2 á 6 rs. m ensuales , 15 p o r 
tr im e s tr e  y  54 p o r  año  l le v a 
d o  casa de le s  SS. Su'■.“r i p ro res
3 q u ien  se d a rá n  g ra tis  lo s . s u 
p le m e n to s .

Se a d m ite n  su sc rip c io n e s  p a r í  
fu e ra  de  la  C ap ita l á 27  ts. *pór 
t r im e s t r e ,  52 p o r  seis m  eses y  
100  p o r  a ñ o , fran co  de p o rte . 
H as rec lam ac io n es  o fic ia le s ' se 
h a rá n  a l S r . G o b e rn a d o r  c iv i l ,  
y  lo s  a r t íc u lo s  y  dem as av iso»  

q u e  se d ir i ja n  a la  redacc ión  
deberán , te r  fran c o s  de  p o r te .

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO CIVIL DE ESTÁ  PRO V IN CIA ,

Por el Exento, Sr. Secretario de Estado y 
del Despidió de lo interior se ha comunicado 
á e¿te Gobierno Civil el ir cal obrero siguiente.

El S r . P re s id e n te  del Consejo de Ministros
me d ice  con  fech a  (le 2 d e l actual, que en 50 
d e  D ic ie m b re  p ró x im o  p asad o  S. M. la R e i n a  
G o b e r n a d o r a  se s i rv ió  dirigirle el Real decreto 
que sig u e .

Aqui el Real decreto inserto en el Rol A'1'1 
oficial número 2 en el articulo de Madrid•

Circúlese por medio del boletín oficial a 
pueblos de esta Provincia para su publícela r 

Albacete 12 de Enero de 1 8 5 5 .—Gisbert.—s 6 
ñores Presidentes y Ayuntamientos de esta
Provincia,

El S'j. | n ten den te de la Provincia de ^fui 
cía con tecdia (y ,yq corriente ha comunicac 0 
á este Gobierno <qvjj las circulares siguientes'

I n t e n d e n c i a  d e  Rentas de la Provincia te  
M u r c i a  .—Circular.~Pa ra r̂ ue en ]& exacción de
contribuciones sean útiles los términos y I a"

zos acordados en favor de los contribuyentes, 
no puede desatenderse la práctica succesiva de 
formalidades que preparan al Real Erario re
cursos con que cubrir sus obligaciones, y  gra
dúan las épocas eti que los pueblos y parti
culares han de cumplir las de su respectiva 
atribución, E l menor retraso en las operacio
nes que deben preceder á la cobranza, la di
ficulta y hace penosa á los mismos que han  
de verificar el pago. En cuya segura inteligen
cia me es preciso prevenir á VV . que desde 
luego procedan á la formación del repartim ien
to de contribuciones que ha de regir en el 
presente año, y ¡P ^m itan  á la apmbacion de

m mDios guarde á V . muchos años. M urcia 8 
de Enero de 1855.—Señores Justic ias  y A yun
tamientos de los pueblos de esta Provincia,— 
Es copia.=Gonzülez Mnldonado.

Intendencia de Rentas de Ja Provincia cío 
Murcia. Tan luego como V. advierta en el
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